
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 436/2025
Fecha Resolución: 26/05/2025

Doña  María  Aranzazu  Pérez  Perales,  Alcaldesa  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Pruna,  en  uso  de  las
atribuciones conferidas  por el  artículo 21 de  la  Ley  7/85,  de 2  de  abril,  Reguladora de  las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DOCENTE
DEL  CERTIFICADO  OPERACIONES  BÁSICAS  DE  COCINA  DEL  PROGRAMA  DE  EMPLEO  Y
FORMACIÓN: PRUNA ENTRE FOGONES

VISTAS las BBRR del proceso selectivo para la contratación del personal formador para la impartición
del C.P. HOT0108 Operaciones Básicas de Cocina publicadas en el BOP nº 41 de 03 de marzo de 2025.

VISTA la Resolución nº 390/2025 de 5 de marzo de 2025 por la que se aprueba la lista definitiva de
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo de Docente para la impartición del certificado de
profesionalidad HOTR0108 Operaciones Básicas de Cocina.

Vista el Acta del Proceso selectivo llevado a cabo el pasado 13 de mayo de 2025.

Conforme a lo establecido en el artículo 21.1. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del 
Régimen Local,

 He Resuelto:

 Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes por riguroso orden de puntuación total
obtenida en el proceso selectivo:

NOMBRE  Y
APELLIDOS

 

DNI PRUEBA
ESCRITA

ENTREVISTA EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL

JOSE
MANUEL

MARMOL
RAMOS

**7341
***

2,4 0,78 0,946 1,566 4,69

       

 

Segundo.-  Otorgar  un plazo  de dos  días  hábiles  para la  presentación  de alegaciones  a  esta  relación
provisional

 Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de edictos y en la Web del Ayuntamiento de
Pruna.

Cuarto.- Dar cuenta al Pleno en la primera Sesión Ordinaria que se celebre.

 

AYUNTAMIENTO DE PRUNA

EMPLEO Y FORMACION

SERVICIOS GENERALES

Código Seguro De Verificación: n4cpw/jimjlM3uohRc8ERQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Aránzazu Pérez Perales Firmado 26/05/2025 13:38:34

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/n4cpw/jimjlM3uohRc8ERQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/n4cpw/jimjlM3uohRc8ERQ==


En Pruna a fecha de frra de fecha electrónica

 

La Alcaldesa                                                        

 
 

Fdo. María Aranzazu Pérez Perales                                              
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